
*Datos representados en dosis 

La Entidad conforme al decreto de creación (modificación del 6 de febrero del año 1986) en su 

artículo 2º fracción I, establece que debe elaborar y comercializar los productos biológicos y químico 

farmacéuticos que se requieran para el diagnóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades 

que por su importancia afecten la riqueza pecuaria. Por lo anterior, al inicio de cada año se 

establecen sus metas de ventas de los productos a comercializar citados.

La Productora Nacional de Biológicos Veterinarios pone a su disposición la meta 

anual de ventas para el ejercicio 2023

Durante el Ejercicio 2023
Objetivo de Ventas de la PRONABIVE

Dirección Comercial 

Meta Anual de Ventas 2023

16,399,970


